
 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
ACCION DE TUTELA 2021 - 00422 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2021. Al 

Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente acción de tutela y se radicó bajo el 

N°11001310503020210042200. -Sírvase proveer-  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

presente tutela cumple con todos los requisitos del Decreto 2591 de 1991, 

se DISPONE: 
 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente acción de tutela instaurada por la 

señora MARGARITA GRANADA MEJIA identificada con C.C. No 

29.383.260, en contra de UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 
 

SEGUNDOO: POR SECRETARÍA, de manera inmediata, y por el medio 

más expedito, notifíquese la iniciación de la presente acción a la accionada 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS. 
 

TERCERO: Se concede el término de dos (2) días, para que den 

contestación al escrito de tutela, según lo consideren, en desarrollo de su 

derecho de defensa. 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, regrese inmediatamente el 

expediente al Despacho. 

 
Notifíquese y cúmplase.  
  

 
FERNANDO GONZÁLEZ 



 

 

 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sbc 

 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 030 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 690da6bd8c498416321c8e2b729db56ca3b532a727a57f05f9ebc0343e815e7b 

Documento generado en 22/09/2021 06:43:38 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 171 fijado hoy 22 de 

septiembre de 2021. 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 



 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
ACCION DE TUTELA 2021 – 00413 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 20 de septiembre de 2021. Al 

Despacho del señor Juez, informando que no se allegó poder en que se 

faculte para interponer la presente acción. -Sírvase proveer-  

 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
 

PRIMERO: REQUIÉRASE al Dr. ANDRES HERIBERTO TORRES 

ARAGON, para que, allegue poder por medio del cual se le faculte para 

interponer la presente acción de Tutela. 
 

SEGUNDO: Se concede el término de un (1) día, para que allegue lo 

solicitado. 

 
Notifíquese y cúmplase.  
  

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  

 

 

 
Sbc 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO TREINTA  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 170  fijado hoy 22 de 

septiembre de 2021. 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 



 

 

 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 030 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c86314b9ef96d50a40928b988e46fd2b9e0328895a75fea1a000e0
4124147e2f 

Documento generado en 22/09/2021 06:43:41 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


